
Pacto de socios
Nombre de tu taller

En Madrid a fecha 17 de Enero de 2021 y reunidos:

● xxxxxxxxxxxx, mayor de edad y con DNI nº xxxxxxxx-x con domicilio en calle
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx

● xxxxxxxxxxxx, mayor de edad y con DNI nº xxxxxxxx-x con domicilio en calle
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx

● OTROS SOCIOS

las partes de mutuo acuerdo y reconociéndose plena capacidad de obrar para este
acto,

ACUERDAN

Que NOMBRE DE TU TALLER ha sido constituida inicialmente por X socios trabajadores:
SOCIO 1, xxxxxxxxxxxxxx, SOCIO 2 xxxxxxxxxxxx en forma de Sociedad Limitada (U OTRA
OPCIÓN).

Se nombra administrador (ÚNICO, MANCOMUNADO, SOLIDARIO, ETC)  a xxxxxxxxxxxx

CLÁUSULAS

Primera - Reparto de participaciones - etapa inicial:

● xxxxxxxxxxxx: 50%
● xxxxxxxxxxxx: 50%
● OTROS SOCIOS

Los socios fundadores se comprometen a valorar la entrada de posibles socios,
siempre que estos sean estratégicos. Es decir que aporten un valor tangible en la
sociedad y que de manera evidente la favorezca.



Segunda - Responsabilidades y “Cargo” de los socios:

● NOMBRE: xxxxxxxxxxxx. Responsable de:

○ xxxxxxxxxxxx
○ xxxxxxxxxxxx
○ xxxxxxxxxxxx
○ xxxxxxxxxxxx
○ xxxxxxxxxxxx

● NOMBRE: xxxxxxxxxxxx. Responsable de:

○ xxxxxxxxxxxx
○ xxxxxxxxxxxx
○ xxxxxxxxxxxx
○ xxxxxxxxxxxx
○ xxxxxxxxxxxx

● OTROS SOCIOS

Tercera - Objetivos a corto, medio y largo plazo:

Se definen una serie de objetivos que serán orientativos y servirán como punto de
referencia para evaluar el progreso:

Corto (3 meses)

NOMBRE:
xxxxxxxxxxxx

● xxxxxxxxxxxx
● xxxxxxxxxxxx
● xxxxxxxxxxxx
● xxxxxxxxxxxx
● xxxxxxxxxxxx

NOMBRE:
xxxxxxxxxxxx

● xxxxxxxxxxxx
● xxxxxxxxxxxx
● xxxxxxxxxxxx
● xxxxxxxxxxxx
● xxxxxxxxxxxx



Medio (de 3 a 6 meses)

NOMBRE:
xxxxxxxxxxxx

● xxxxxxxxxxxx
● xxxxxxxxxxxx
● xxxxxxxxxxxx
● xxxxxxxxxxxx
● xxxxxxxxxxxx

NOMBRE:
xxxxxxxxxxxx

● xxxxxxxxxxxx
● xxxxxxxxxxxx
● xxxxxxxxxxxx
● xxxxxxxxxxxx
● xxxxxxxxxxxx

Largo (de 6 a 12 meses)

NOMBRE:
xxxxxxxxxxxx

● xxxxxxxxxxxx
● xxxxxxxxxxxx
● xxxxxxxxxxxx
● xxxxxxxxxxxx
● xxxxxxxxxxxx

NOMBRE:
xxxxxxxxxxxx

● xxxxxxxxxxxx
● xxxxxxxxxxxx
● xxxxxxxxxxxx
● xxxxxxxxxxxx
● xxxxxxxxxxxx

Cuarta - Salarios: Los socios renuncian a un salario durante los tres primeros meses de
actividad (lanzamiento de la plataforma). Todos los ingresos generados hasta el tercer
mes, se utilizaran para la financiación del proyecto.

Los gastos comerciales no están incluidos en el salario y serán acordados por mayoría.

Quinta - Confidencialidad: Será confidencial y no podrá ser compartida con nadie salvo
previo acuerdo de los socios:

● La estrategia de la empresa.
● El plan de empresa.
● Cualquier documentación o archivo compartido.

En caso de abandonar el proyecto, ningún socio podrá difundir la información que
conozca del proyecto, y en caso de hacerlo el resto de socios le podrán exigir
indemnización por daños y perjuicios.



Sexta - Permanencia: En caso de que algún socio quisiera dejar el proyecto tendrá que
avisar con un mínimo de antelación de dos meses.

El socio que abandone el proyecto, cede los derechos de todo el contenido al socio que
permanezca en la actividad.

Séptima - Los socios se comprometen a en ningún caso:

● Perjudicar conscientemente al proyecto.
● Haber intentado perjudicar al proyecto.
● Por razones fuera del control del socio (como la muerte, una enfermedad grave,

etc.).
● Cualquier otra razón de peso (muerte de un familiar, situación económica grave,

etc...).

Octava - Creación del Comité de Dirección y periodicidad de las reuniones: Es
obligatoria la asistencia a la reunión mensual. Donde se debatirá:

● Aspectos generales
● Facturación/Gastos
● Objetivos
● Estrategia

Novena - Penalizaciones en caso de incumplimiento del pacto de socios: La forma de
gestionar y evaluar las penalizaciones en el caso de incumplimiento del pacto son:

● Incumplimiento de la segunda cláusula - Responsabilidades: se evaluará en la
reunión mensual.

● Incumplimiento de la tercera cláusula - Objetivos: se evaluará en la reunión
mensual.

● Incumplimiento de la quinta cláusula - Confidencialidad: Acciones legales
contra el robo del proyecto desarrollado o parte de él, especialmente si se
emplean en competir en los mismos sectores. Cualquier empleado o socio
acepta la cesión de los derechos de autor de sus creaciones.

● Incumplimiento de la sexta cláusula - Permanencia: Se exige la permanencia de
6 meses para todos los socios mencionados en este documento. El abandono en
este periodo del proyecto implicaría la pérdida íntegra de la participación
obtenida por cualquier medio.

NOMBRE: xxxxxxxxxxxx NOMBRE: xxxxxxxxxxxx


